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Medellín, once (11) de julio de dos mil catorce (2014). 
 

 
REF: RADICADO  05001 33 33 010 2013 00508 
 ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 
 DEMANDANTE: JUAN DAVID BOHORQUEZ CARDONA Y OTROS 
 DEMANDADO: NACION, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PUBLICO, FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN 

 
 ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Escuchado  nuevamente el CD contentivo de las audiencias celebradas dentro del  

caso del demandante señor JUAN DAVID BOHORQUEZ CARDONA obrante a folio 

79 en un nuevo equipo de cómputo, se observó que los audios de las audiencias 

se escuchan de manera clara y sin interferencias, no siendo necesario oficiar al 

Juzgado Primero Penal del Circuito de Bello para que allegaran nuevamente los 

audios del proceso con radicado CUI 05212600020220080076200 tal como se 

había decretado como prueba de oficio dentro de la audiencia inicial celebrada el 

veintiséis (26) de junio de dos mil catorce (2014). Por lo anterior y en 

concordancia con el parágrafo del numeral 2 del artículo 181 del CPCACA, el 

despacho considera innecesaria la realización de la audiencia de pruebas y en 

consecuencia se le otorgan a las partes el término de diez (10) días hábiles para 

que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

LQ 

El auto anterior se notifica en estados 

de fecha 15 DE JULIO de 2014. 

Secretaria Judicial: 

 

 

CATALINA MENESES TEJADA 

 


